
NORMAS DE PRESENTACIÓN
DE TEXTOS ORIGINALES A LA 

REVISTA EKONOMIAZ

1. ORIGINALIDAD

La originalidad que exige Ekonomiaz obliga a que el contenido de los artículos no podrá
haber sido publicado y tampoco figurar en otro trabajo que esté a punto de publicarse o
en proceso de publicación en cualquier otra revista nacional o extranjera (en una versión
similar traducida), ya sea de edición ordinaria o electrónica. Se entiende por publicación
repetitiva no sólo el duplicado exacto de un artículo, sino también la publicación repetida
de esencialmente la misma información y análisis, así como formar parte de un libro del
autor o colectivo.

Además, en la carta de presentación de artículos originales se debe incluir la declara-
ción de que el manuscrito se ha enviado solamente a Ekonomiaz y que, por tanto, no se
ha enviado simultáneamente a ninguna otra.

De no haber una declaración expresa de la contribución específica de cada uno de los
autores en un trabajo colectivo, se entiende que todos ellos indistintamente han partici-
pado en la concepción y el diseño, la recogida de datos, el análisis y la interpretación de
los mismos, la redacción del borrador, la revisión crítica del artículo y la aprobación final.

2. RIGOR Y CALIDAD

Los factores sobre los que se fundamenta la calidad exigida a los trabajos originales
que se presentan y, en consecuencia, la decisión sobre la aceptación y rechazo de los ori-
ginales por parte de Consejo de Redacción de Ekonomiaz son, básicamente, los siguien-
tes:

—Originalidad de los resultados obtenidos o hipótesis verificadas (con distintos grados).
Actualidad y novedad científica.

—Relevancia social y epistemológica: utilidad o aplicabilidad y significación o avance en
el conocimiento.

—Fiabilidad y validez científica, es decir, calidad metodológica contrastada.

—Redacción excelente, estructura y coherencia lógica y buena presentación material. 
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3. ESTILO

Debe cuidarse el estilo y la claridad de la escritura, respetarse escrupulosamente las
normas gramaticales y recomendaciones de las autoridades de la lengua, y evitarse las
expresiones redundantes e innecesarias. Cuando el idioma original no sea el inglés, se
desaconseja el uso de anglicismos técnicos, salvo que no exista voz ni forma de adapta-
ción al español o al euskera, así como los anglicismos sintácticos o de construcción. Las
normas internacionales ISO (UNE, en español) son de especial relevancia y deben tener-
se en cuenta en el ámbito de la edición científica.

La Redacción de la revista podrá hacer modificaciones menores de redacción: eliminar
errores gramaticales y tipográficos; expresiones poco afortunadas; giros vulgares o enre-
vesados, frases ambiguas o afirmaciones dudosas,… a fin de asegurar la corrección gra-
matical, la adecuación al estilo científico y el estricto respeto a las normas técnicas y de
estilo de las fuentes más autorizadas: el Libro de Estilo del IVAP (Instituto Vasco de
Administración Pública); los diccionarios de la Real Academia de la Lengua Española y
Euskaltzaindia.

Obviamente no pueden introducirse cambios en el contenido sustancial del artículo sin
conocimiento y aceptación del autor. Dado que la responsabilidad del contenido de un tra-
bajo así como su propiedad pertenecen a los autores hasta que no es publicado en
Ekonomiaz, la revista les informará de los posibles cambios y modificaciones de significa-
do que hayan podido producirse durante la revisión crítica y estilística del original, previa
a su publicación, y pedirá autorización para modificar el contenido y adaptarlo al estilo edi-
torial. El autor deberá aceptar las correcciones de estilo propuestas por Ekonomiaz o
rechazarlas razonadamente.

4. EVALUACIÓN PRECEPTIVA

Los artículos originales recibidos son sometidos al proceso de doble evaluación anóni-
ma mediante evaluadores profesionales externos, independientemente de si los trabajos
han sido presentados por los autores a la redacción sin solicitud previa o si han sido pedi-
dos expresamente por los editores o el coordinador nombrado para dirigir el monográfico.
Ekonomiaz cuenta con una cartera de evaluadores de primer nivel, acreditados por su
participación activa y regular en procesos de evaluación de publicaciones nacionales y
extranjeras de prestigio. El equipo de la redacción junto con el Consejo de Redacción
supervisa y evalúa la calidad de las revisiones y de los evaluadores externos. 

5. NORMAS DE PRESENTACIÓN FORMAL DE MANUSCRITOS

1. Los originales, que podrán estar escritos en español, inglés o euskera, deberán
remitirse en versión electrónica (en disquete de 3,5» o en CD-Rom, en formato
MICROSOFT WORD® o compatible) a la siguiente dirección:
Revista EKONOMIAZ
Dirección de Economía y Planificación
Departamento de Hacienda y Administración Pública
Eusko Jaurlaritza / Gobierno Vasco
Donostia-San Sebastián, 1
01010 Vitoria-Gasteiz
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2. La Redacción de Ekonomiaz acusará recibo de los originales, y notificará al autor,
a la dirección de contacto señalada, las posibles incidencias del envío. Para cual-
quier información sobre el proceso editorial, los autores pueden contactar con la
redacción en: <economia@ej-gv.es>.

3. Los originales deberán estar mecanografiados a espacio y medio, con un cuerpo de
letra de tipo 12 y con márgenes mínimos de 2,5 centímetros. La extensión máxima
de los trabajos no deberá exceder de 40 páginas, incluidos apéndices, cuadros y
gráficos. En la primera página deberá constar el nombre del autor o autores junto
con la institución a la que pertenezcan, además de una dirección de contacto, que
incluirá tanto los datos postales como los números de teléfono, fax y la dirección de
correo electrónico. Esta dirección de contacto será la empleada en las comunica-
ciones de los editores de la revista.

4. Cada original incluirá, en una hoja independiente, un resumen del trabajo de no más
de 125 palabras en español y en inglés, un índice del contenido, una lista de pala-
bras clave (al menos dos y no más de cinco) y las referencias correspondientes a la
clasificación del Journal of Economic Literature.

5. El texto correspondiente al contenido del trabajo presentado deberá comenzar en
una nueva página. Las distintas secciones en las que se estructure el artículo han
de numerarse de forma correlativa siguiendo la numeración arábiga (incluyendo
como 1ª la sección de introducción) y la rúbrica correspondiente se consignará en
letras minúsculas tipo negrita. Consecutivamente, los apartados de cada sección se
numerarán con dos o, si fuera preciso, tres dígitos (por ejemplo: 2.3, 2.3.2). 

6. Los cuadros, gráficos estadísticos y el material gráfico, en general, se numerarán de
forma consecutiva en cada categoría y siempre con números arábigos. En cuanto
a su ubicación en el original, siempre figurarán al final del documento, tras las refe-
rencias y, en su caso, los apéndices; a lo largo del texto se indicará claramente el
lugar preciso en el que deberán aparecer en la versión impresa. Su utilización debe
ser siempre mesurada, no debiéndose incluir información innecesaria o irrelevante.

7. Si el artículo incluye representaciones gráficas, se adjuntarán los datos numéricos
que sirven de base para su elaboración.

8. Las ecuaciones y cualquier otra expresión matemática deberán aparecer numera-
das de forma correlativa a lo largo del texto y con alineamiento al margen derecho.

9. Las notas que se intercalen en el texto deberán limitarse por criterios de estricta
oportunidad, de acuerdo con el desarrollo del trabajo. Para referenciar las notas que
pudieran incluirse en tablas o cuadros se usarán letras minúsculas (a, b, etc.), pre-
sentado su contenido al pie del respectivo cuadro o gráfico. Los agradecimientos y
cualquier otra información que pudiera incorporarse figurarán referenciadas median-
te un asterisco asociado al título del artículo o al nombre del autor o autores según
corresponda.

10.Las referencias a la literatura científica invocadas en el trabajo figurarán tras la últi-
ma sección del artículo y bajo la rúbrica Referencias bibliográficas. Se detallarán por
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orden alfabético de autores (no numerada). Su correcta verificación es responsabi-
lidad del autor. Las citas aparecerán en el texto según el formato «autor-fecha», dis-
tinguiendo mediante letras minúsculas consecutivas si existen coincidencias de
autor y año. Las referencias en el texto que incluyan hasta dos autores deben ser
completas, usándose la fórmula et al. para un mayor número de autores.

11.En cuanto a la composición de las entradas en la lista bibliográfica se ajustarán al
siguiente formato:
AUERBACH, A. y KOTLIKOFF, L. J. (1983): «National savings, economic welfare,
and the structure of taxation», en Feldstein, M.S. (ed.), Behavioural simulation
methods in tax policy analysis, NBER-The University of Chicago Press, 459-498,
Chicago.
COWELL, F.A. (1990): Cheating the government: The economics of tax evasion,
Massachusetts MIT Press, Cambridge.
HOOVER, K. (1984): «Comment on Frazer and Boland-II», American Economic
Review, 74: 789-794.
—1988: The New Classical Macroeconomics, Blackwell, Oxford.
—1989: «Econometrics as Measurement», mimeo.
—1990: «Scientific Research Program or Tribe? A joint appraisal of Lakatos and the
New Classical Macroeconomics», University of California, working Paper, 69, Davis.
—1991a: «Calibration and the Econometrics of the Macroeconomy», mimeo.
—1991b: comunicación privada.
MIRRLEES, J.A. (1971): «An exploration in the theory of optimum income taxation»,
Review of Economic Studies, 38: 175-208.
SEGURA, J. (1991): «Cambios en la política de defensa de la competencia y la polí-
tica industrial», Ekonomiaz, 21: 32-49.

12.En el caso de que el original se acepte para su publicación, el autor se comprome-
te a satisfacer las recomendaciones y prescripciones de los informes de evaluación
y presentar una versión mejorada. También deberá revisar las pruebas de imprenta
en un plazo máximo de cuatro días desde su recepción. 

13.Los autores recibirán dos ejemplares del número de la revista en el que se publique
el original, así como la versión definitiva en PDF de su artículo.
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